
    

Guayaquil, Octubre 30 del 2018 

Señor. 
JULIO CESAR NIARIN ENRIQUEZ. 
Ciudad 
Distinguido Señor. 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la compañía RESTAURANTE EL CHALAN S.A., reunida en 
esta ciudad, el día de hoy acordó reelegírio para ocupar el cargo de: 

GERENTE GENERAL 

Por el lapso de cinco años y debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en los Estatutos de la 
escritura Pública de Constitución de RESTAURANTE EL CHALAN S.A., la 
misma que se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
Dr. Marcos Díaz Casquete, el 07 de Enero del 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Guayaquil, el día 28 de Enero de! mismo año. 

Muy atentamente. / 

Ab. JORGE WASHINGTON ANDINO GALLEGOS. 
" SECRETARIO AD - HOC 

DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS 

  

Guayaquil, Octubre 30 de 2018 

RAZON: En esta mísma fecha acepto el cargo para el cual he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

¿JULIO CESAR MARÍN ENRÍQUEZ 
C, CH 0904333630 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Urb. Central Park 
Teléfono: 04 6007287 

PAE ANN 
Urdesa Central: Víctor Emilio Estrada 1232 y Costanera - Telf: 04 6007287 - Cel:0996070711 
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> Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.956 
FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2018 

_ HORA DE REPERTORIO: 11:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: , > 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito 
- el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RESTAURANTE EL CHALAN S.A., a favor de JULIO CESAR 
MARIN ENRIQUEZ, de fojas 52.328 a 532.331, Registro de 

Nombramientos número 14.821. : 
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ORDEN. 54936 
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DELEGADO 
Guayaquil, 05 de noviembre de 2018 

REVISADO POR. O 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de“exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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E SUPERINTENDENC:.. DE COMPARIAS, VALORES Y BLIGUROA 
ES pmemación: PESA 
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FIRMA: 
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